
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el centro de servicios judiciales 

para los juzgados civiles y de familia, remitió memorial donde el apoderado de la parte 

demandante, solicita entrega de títulos judiciales.  

 

Pasa a despacho de la señora Jueza hoy 17 de marzo de 2023. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto                    : Resuelve Solicitud 

                                       Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante           : COODEQ 

Demandado            : Héctor Fabio Campeón Góngora 

Radicado                 : 630014003007-2016-00003-00 

 

           Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, una vez revisado el portal web del Banco 

Agrario, se evidencia que no hay títulos pendientes por pago a órdenes de este proceso. 

 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
ACM 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.048  DEL 21 DE MARZO DE 2023 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIO 
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